
CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

RESOLUCION de 30 de octubre de 1998,
de la Dirección General de Comercio e
Industrias Agrarias, por la que se designa el
«Consejo Regulador Provisional
Agroalimentario Ecológico de Extremadura
(CRAEX)».

En virtud de la disposición transitoria del Decreto 64/1998 de 5
de mayo por el que se crea el Consejo Regulador Provisional de
Producción Agraria Ecológica (CRAEX), RESUELVO:

1.º El Consejo Regulador provisional Agroalimentario Ecológico de
Extremadura queda constituído por los siguientes miembros:

Presidente: D. José Medina Montaño.

Vicepresidente: D. Carlos Donoso Donoso.

Vocales:

– Sector Productor Envasador:

D. José María Bernal Briceño.

– Sector Elaborador:

D. Antonio Pérez Amaya.
D. Urbano Durán García.

– Vocal Asociación de Consumidores:

D. Juan Bazaga Sánchez. 

En representación de la Dirección General de Comercio e Indus-
trias Agrarias:

– D. Joaquín Parejo Piñón que actuará como Secretario.

En representación de la Dirección General de Producción Investiga-
ción y Formación Agraria:

– D. Manuel Martín Bellido.

– Director Técnico: 

D. Jacinto Sánchez Casa.

2.º Este Consejo Regulador queda habilitado para formular el Regla-
mento de Régimen Interno que regulará su funcionamiento y convocar
elección al mismo entre los inscritos según se desprende de lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria del citado Decreto 64/1998.

Mérida, 30 de octubre de 1998.

El Director General de Comercio e Industrias Agrarias,
LEOPOLDO TORRADO BERMEJO

CONSEJERIA DE BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 2 de noviembre de 1998,
de la Dirección General de Servicios Sociales
Especializados, por la que la Consejería de
Bienestar Social Habilita a la Orden de las
Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl.

En virtud de las facultades que me confiere el Ordenamiento
Jurídico vigente y, en especial, la Ley 5/1987, de 23 de abril,
de Servicios Sociales, la Ley 4/1994, de 10 de noviembre de
Protección y Atención a Menores y el Decreto 68/1998, de 5
de mayo, por el que se establece la Habilitación a Entidades
Colaboradoras para el desarrollo de Programas de Hogares o
Pisos de Acogida de Menores

RESUELVO

1.–Se proceda a Habilitar a la Orden de las Hijas de la Caridad
de San Vicente de Paúl para la colaboración con la Consejería de
Bienestar Social de la Junta de Extremadura en los Programas de
Hogares o Pisos de Acogida de menores.

Y todo ello por entenderlo de interés para los menores.

La presente Resolución no agota la vía administrativa y contra la
misma podrá interponerse Recurso Ordinario ante el Excmo. Sr.
Consejero de Bienestar Social de la Junta de Extremadura en el
plazo de un mes a contar desde su notificación, según lo estableci-
do en el art. 10 del Decreto 68/1998, de 5 de mayo. 

En Mérida, a 2 de noviembre de 1998. 

La Directora General de Servicios Sociales Especializados,
EMILIA GUIJARRO GONZALO

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA 
Y HACIENDA

ORDEN de 29 de octubre de 1998, sobre la
resolución de solicitudes de proyectos
acogidos al Decreto 119/1997, de 7 de
octubre, correspondiente a 171 Expedientes.

El Decreto 119/1997, de 7 de octubre, constituye un instrumento
destinado a fomentar la competitividad de las Pequeñas y Media-
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nas empresas extremeñas, y atribuye determinadas funciones a la
Consejeria de Economía, Industria y Hacienda.

Presentadas las solicitudes empresariales para acogerse a las ayu-
das del Decreto 119/1997, de 7 de octubre y tramitadas las mis-
mas de conformidad con la legislación que les afecta, vistas las
propuestas de la Dirección General de PROMOCION INDUSTRIAL, al
amparo de lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto anteriormen-
te citado he tenido a bien disponer que

PRIMERO.–SOLICITUDES ACEPTADAS.

1.–Quedan aceptadas las solicitudes de Promoción de la Competi-
tividad –Servicio de Información Empresarial– presentadas para
los proyectos de inversión que se relacionan en el anexo I a esta
Orden.

2.–Las ayudas que se conceden y la inversión incentivable son los
que se indican en el citado anexo I.

SEGUNDO.–SOLICITUDES DESESTIMADAS.

Se desestiman las solicitudes de Promoción de la Competitividad
presentadas por las empresas y para los proyectos de inversión
que se indican en el anexo II de esta Orden, por las causas que
se indicarán en las correspondientes resoluciones individuales.

TERCERO.–CONDICIONES MODIFICADAS.

En el anexo III se relacionan los expedientes cuyas condiciones
han sido modificadas, describiéndose la totalidad de los cambios
autorizados en las correspondientes resoluciones individuales. 

CUARTO.–RESOLUCIONES INDIVIDUALES.

1.–La Dirección General de Promoción Industrial notificará indivi-
dualmente a las empresas las condiciones generales, particulares y
especiales que afectan a cada proyecto mediante las correspon-
dientes resoluciones individuales.

2.–La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida
por aplicación de lo dispuesto en la presente Orden no exime a

las empresas de cumplir los requisitos y obtener las autorizaciones
administrativas que, para la instalación o modificación de las in-
dustrias, exijan las disposiones legales vigentes, nacionales o comu-
nitarias, así como las ordenanzas municipales.

3.–Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente
Orden quedan sujetos a lo establecido sobre justificación de encon-
trarse al corriente de sus obligaciones fiscales y frente a la seguri-
dad social en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, y Decreto
17/1993, de 24 de febrero, que lo modifica.

DISPOSICIONES ADICIONALES

1.–Los bienes objeto de inversión incentivables se deberán adquirir
por el beneficiario con pago al contado; en el caso de adquirir
mediante fórmulas de pago aplazado o de arrendamiento financie-
ro (leasing), aquéllos deben pasar a ser propiedad de las empresas
antes de la finalización del período de concesión.

2.–El libramiento de los fondos correspondientes a las subvencio-
nes previstas en la presente disposición quedarán condicionada a
la existencia de crédito suficiente en el momento en el que hayan
de realizar los pagos.

3.–El abono de las subvenciones a que dé lugar la presente Or-
den quedará sometido a la tramitación y aprobación del oportuno
expediente de gasto.

3.–Los pagos resultantes de las certificaciones de subvención apro-
bada tendrá el carácter de pagos a cuenta, sujetos a rectificacio-
nes y sin suponer en forma alguna aprobación y recepción de las
inversiones que comprendan.

El beneficiario estará obligado a reintegrar las cantidades que hu-
biera recibido, con abono de los intereses legales correspondientes
y del recargo y sanciones, si proceden, en que incurrieran, caso de
incumplimiento de las condiciones establecidas tanto en la norma
vigente, como en la resolución individual. 

Mérida, a 29 de octubre de 1998.

El Consejero de Economía, Industria y Hacienda,
MANUEL AMIGO MATEOS
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RESOLUCION de 28 de octubre de 1998,
de la Dirección General de Promoción
Industrial, por la que se hacen públicas las
subvenciones concedidas durante el tercer
trimestre de 1998 en las líneas de fomento
de la contratación por la Consejería de
Economía, Industria y Hacienda.

Mediante los Decretos 104/1994, de 2 de agosto y 92/1996, de 4
de junio, la Junta de Extremadura ha puesto a disposición de las
pequeñas y medianas empresas y otras entidades privadas de Ex-
tremadura una medida de fomento de la contratación de trabaja-
dores. Esta medida está contemplada en el Plan de Empleo e In-
dustria de Extremadura suscrito por la Junta de Extremadura, los
agentes económicos y sociales y la FEMPEX.

En línea con los principios generales de publicidad y transparencia
contemplados en el ordenamiento jurídico, es conveniente hacer
pública la relación de subvenciones concedidas al amparo de los
Decretos antes citados en el periodo comprendido entre el 1 de
julio de 1998 y el 30 de septiembre del mismo año.

Por lo expuesto RESUELVO hacer públicas las subvenciones concedi-
das en el tercer trimestre de 1998 al amparo de los Decretos
104/1994, de 2 de agosto y 92/1996, de 4 de junio, según Anexo
a esta Resolución. 

Mérida, a 28 de octubre de 1998.

El Director General de Promoción Industrial,
DIEGO BAENA GONZALEZ
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